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UNIVERSIDADES

8000 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2003, de la Universidad Camilo José Cela, por la que se modifican los planes de estudio de Licenciado
en Psicología, Arquitecto y Arquitecto Técnico.

Homologados por el Consejo de Coordinación Universitaria, por acuerdo de la Comisión Académica de fecha 17 de junio de 2003, la modificación
de los planes de estudios de Licenciado en Psicología, Arquitecto y Arquitecto Técnico, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 del Real
Decreto 1497/1987 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), se procede a su publicación, las modificaciones que afectan a materias optativas
que quedan tal y como figuran en el anexo de esta Resolución. Los efectos de su implantación son a partir del curso 2003-2004.

Villanueva de la Cañada, 9 de diciembre de 2003.—El Rector, Rafael Cortés Elvira.
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